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EDUCORP S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

Guayaquil, 6 de Junio de 2014 

Señorita 

MARÍA DEL CARMEN RUGEL ARMENDÁRIZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
accionistas de la compañía EDUCORP S.A. “EN LIQUIDACIÓN” celebrada el 

31 de Julio de 2013, tuvo el acierto de elegirla a Usted, como LIQUIDADORA 
PRINCIPAL por el tiempo que dure la etapa de liquidación. 

El cargo de LIQUIDADORA PRINCIPAL conlleva, entre sus funciones, la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía para los fines de la 
liquidación. 

La compañía EDUCORP S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, se constituyó mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón 
Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete, el 14 de Julio de 2005, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 5 de Agosto de 2005, 

Atentamente,    
SECRETARIA) AD-HOC 

RAZÓN: Acepto el nombramiento de LIQUIDADORA PRINCIPAL de la 
compañía EDUCORP S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, que antecede.- Guayaquil, 6 
de Junio de 2014.- 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:26.052 
FECHA DE REPERTORIO:09/jun/2014 
HORA DE REPERTORIO:11:52      

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Junio del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Liquidador Principal, de la Compañía EDUCORP S.A. 

EN LIQUIDACION, a favor de MARIA DEL CARMEN RUGEL ' 
ARMENDARIZ, de fojas 23.022 a 23.024, Registro de Nombramientos 
número 7,447. 

ORDEN: 26052 

A 
eo. 

ABN O OOOO AA 
E venroo 

DANA RRA O 
PIRGAPIDOL VINO RIN 

IEA OO UNUUNZIFONEDYLOAR 306 
    

. 

  

León Cevallos 
REGISÉRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Guayaquil, 12 de junio de 2014 

REVISADO POR: pa 

La responsabilidad sobre ja veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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